
EDUCACIÓN

CONTACTO

Licenciatura en Derecho
Instituto Tecnológico Autónomo de México 

Mención especial
Agosto 2001 - Agosto 2006

Maestría en Derecho 
Procesal Constitucional

Universidad Panamericana
Mención honorífica

Agosto 2011 - Agosto 2013

EXPERIENCIA LABORAL

Consultoría política, litigio electoral y diseño de política pública.
Octubre 2016 -  A la fecha

Abogado, consultor, analista político y observador electoral.

JORGE DAVID ALJOVÍN NAVARRO

CURSOS, LIBROS Y OBSERVACIÓN ELECTORAL

Seminario "Estrategias para el Gobierno Abierto en las Américas"

Curso "Observación Electoral"
Organización de los Estados Americanos, 2015.

Organización de los Estados Americanos, 2015.

Libro "Procedimiento Especial Sancionador en Material Electoral"
Editorial Porrúa, 2012.

Mier y Pesado 128, A103, Del Valle Norte,

Alcadía Benito Juárez, CP.03103, CDMX.

(55) 3045-1303

jorge.aljovin@icloud.com

Doctorado
Centro de Estudios Carbonell 

Agosto 2020 - A la fecha
Actualmente cursando el último semestre

con promedio general de 9.7

Libro "Vademécum Electoral"
Editorial Tirant Lo Blanch, 2016.

PARTICIPACIONES EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN
CNN en español, CNN México, El Heraldo TV, Grupo IMER, Radio Fórmula,
Grupo Imagen, MVS Radio, Foro TV, Meganoticias TVC, Canal del Congreso,
entre otros.  

Observación electoral elecciones presidenciales Argentina y congresales Perú.
Transparencia electoral, octubre 2019 y enero 2020, respectivamente.

Profesor de la cátedra de derecho constitucional y electoral.
Universidad Iberoamericana, Septiembre 2020 -  A la fecha

Representante ante el Consejo General del INE.
Junio 2014 -  Octubre 2016.

Asesor ante el Consejo General del INE.
Marzo 2008- Mayo 2014.

Asistente de investigación del Dr. Miguel Carbonell.
Septiembre 2006- Febrero 2008.

Libro "Derecho y Migración" (colaborador)
Editorial Tirant Lo Blanch, 2022.

LITIGIO ESTRATÉGICO ELECTORAL

Acceso de naturalizados para ocupar las Consejerías del INE y de los Oples.
Mediante la interposición de los juicios para la protección de los derechos político
electorales del ciudadano identificados con número de expediente SUP-JDC-
134/2020 y SUP-JDC-1084/2020 se eliminó el requisito de ser mexicano por
nacimiento para acceder a las consejerías a nivel nacional como local.


